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1. Ingresa al portal de aspirantes dando clic en el siguiente enlace para realizar tu registro 
http://posgrado.inecol.edu.mx/sce_enbc/app_enbc_Login/. 

2. Para crear tu cuenta, da clic en el botón "Nuevo usuario" y captura los datos requeridos que se 
muestran en la siguiente imagen. Al finalizar la captura da clic en el botón "Agregar". 

 
3. Una vez realizado lo anterior, recibirás en la cuenta de correo electrónico registrada el enlace y los 

datos de acceso al Subsistema de Aspirantes de la ENBC. 

 

http://posgrado.inecol.edu.mx/sce_enbc/app_enbc_Login/
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4. Ingresa al apartado "Registro de solicitud" da clic en la imagen del lápiz que se encuentra al lado 
izquierdo del ID. 

 
5. Captura la información en cada campo correspondiente haciendo uso de mayúsculas, minúsculas 

y acentos, sin dejar campos vacíos. 
6. Para subir archivos en formato JPG o PDF da clic en el botón "Seleccionar tu archivo" y agregalo. 
7. Es importante considerar en la pregunta que se muestra al principio de la captura de "Datos 

generales" ¿ha finalizado su registro de solicitud? se mantenga como respuesta "NO" hasta concluir 
con la captura y carga de documentos. 
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8. En los requisitos de inscripción podrás cargar los documentos necesarios dando clic en el lápiz de 
edición que se encuentra a de lado izquierdo de cada documento.  

 
9. Se abrirá la siguiente pestaña donde podrás ir subiendo cada documento seleccionando el 

archivo o deslizando hasta el recuadro, una vez seccionado el archivo deberás de dar clic en el 

icono de guardar  que aparece en cada requisito. Este paso se deberá de realizar por cada 
documento. 
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10. Para finalizar deberás de dar clic en el botón de guardar que se encuentra al inicio de la 
página.

 
11. Una vez terminado de registrar la información y de subir la documentación requerida 

deberás de marcar la pregunta ¿Ha finalizado su registro de solicitud? Con un SI y dar clic en 
guardar   

 

 
Nota: podrás regresar cada vez que sea necesario hasta que termines de registrar tu 
información; siempre y cuando no concluyas tu solicitud. 

 


